
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00589 00 

 

 Referencia: Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Jairo Tello 

Anzola 

 

Se niega la solicitud de tener por notificado al demandado 

(Documento 03 del expediente digital), toda vez que, como lo prevé 

el artículo 16 del Decreto 806 de 2020, éste empezó a regir el 4 de 

junio de 2020 y, el auto que libró mandamiento de pago se profirió 

el 24 de septiembre de 2019, en el cual se ordenó la notificación 

conforme lo ordena el Código General del Proceso en sus artículos 

290 y ss. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que realice la 

gestión a su cargo tendiente a la integración del contradictorio, para 

lo cual, el Despacho le otorga el término de treinta días conforme al 

artículo 317 ibídem 

 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  
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